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INFORME DE PONENCIA SOBRE EL PROYEC

TO DE LEY DE LA CÁMARA AGRARIA DE 

LARIOJA 

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara, se orde

na la publicación en el Boletín Oficial de la Diputa

ción General del Infonne emitido por la Ponencia de 

la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural, sobre el Proyecto de Ley de la Cámara Agraria 

de La Rioja. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Cabaliero. Logroño, 5 de mayo de 1997. 

A LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

Y DESARROLLO RURAL 

La Ponencia encargada de redactar el informe sobre 

el Proyecto de Ley de la Cámara Agraria de La Rioja. 

integrada por los Diputados señor Fernández Rodrí

guez, señor Crespo Pérez y señor Sáez Angulo -del 

Gmpo Parlamentario Popular- señora Valle de Juan y 
seiior Ledesma Orive -del Grupo Parlamentario 

Socialista- señor Pascual Ocio -del Grupo Parlamen

tario de Izquierda Unida-La Rioja- y seiior Virosta 

Garoz -del G1upo Parlamentario del Partido Riojano~, 
en reuniones celebradas los días 15, 21, 25 y 29 de 

abril de 1997, ha estudiado con todo detenimiento 

dicho Proyecto de Ley, así como las enmiendas pre

sentadas al mismo y. en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 83.1 del Reglamento de la Cámara, ele

va a la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desa

rrollo Rural el siguiente 

Ih'FORME 

l. ENMIENDAS A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Se han presentado las enmiendas núms. 28 y 29 del 

Grupo Parlamentario Socialista, y 1 del Grupo Parla

mentario de Izquierda Unida-La Rioja, que son infor

madas favorablemente por la Ponencia. 

!1. ENMIENDAS AL ARTICULADO. 

Artículo L 

No se ha presentado enmienda alguna. La Ponencia 

propone mantener el texto original del Proyecto de 

Ley. 

Artículo 2. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 30 del Gru

po Parlamentario Socialista. 2 del Grupo Parlamenta

rio de Izquierda Unida-La Rioja v 62 y 63 del Gmpo 

Parlamentario del Partido Riojano. 

Los Ponentes proponen dar la siguiente redacción 

al texto original del artículo 2. 

"La Cámara Agraria de La Rioja es una corpora

ción de derecho público a efectos de su constitución y 

organización, así como cuando actúe desarrollando 

potestades públicas, dotada de personalidad jurídica 

propia y plena capacidad de obrar para el cumpli

miento de sus fines y se rige, en su estructura y fun

cionamiento, por principios democráticos. Goza de 

autonomía para la gestión de los intereses y recursos 

que le son propios, y ejerce las funciones y presta los 

sencicios que determina la presente Ley." 

Entendiéndose infonnada favorablemente la en
mienda núm. 30 del Grupo Parlan1cntario Socialista. 

Las enmiendas núm. 2 del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja y la núm. 62 del Grupo 

Parlamentario del Partido Riojano, quedan subsumi

das en la núm. 30 del Grupo Parlamentario Socialista, 

anteriorn1ente indicada. 

La enmienda núm. 63 del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano se incorpora al texto del Proyecto de 

Ley mediante una transaccional. 

Artículo 3. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 31 del Gru

po Parlan1entarío Socialista y 64 del Grupo Parlamen

tario del Partido Ri(ljano. 

La erm1ienda núm. 31 del Grupo Parlamentario 
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Socialista es infonuada favorablemente. 

La enmienda núm. 64 del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano es subsumida en la núm. 31. 

Los Ponentes proponen dar la siguiente redacción 

al artículo 3: 

"La Administración Pública de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, a través de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo RuraL ejercerá la 

tutela sobre la misma, de acuerdo con lo dispuesto en 

esta Ley". 

Artículo 4. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 32 del Gru

po Parlamentario Socialista y 65 del Grupo Parlamen

tario del Partido Riojano 

La enmienda núm. 32 del Grupo Parlamentario 

Socialista queda subsumida en la núm. 65 del Grupo 

Parlamentario del Partido Riojano, la cual es informa

da favorablemente. 

Artículo 5. 

No se ba presentado enmienda alguna. La Ponencia 

propone mantener el texto original del Proyecto de 

Ley. 

Artículo 6. 

Ha sido objeto de las enmiendas núm. 3 del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y núms. 

33, 34 y 35 del Grupo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 3 es infonuada desfavorable

mente. 

Las enmiendas núms. 33, 34 y 35 son infom1adas 

favorablemente. manteniéndose en lo demás el texto 

del Proyecto de Ley. 

Artículo 7. 

Se han presentado las enmiendas núms. 3 6 y 3 7 del 

Gmpo Parlamentario Socialista: 4 y 5 del Grupo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 66 del Gm-

po Parlamentario del Partido Rio¡ano. 

La enmienda núm. 36 del Grupo Parlamentario 

Socialista es retirada expresamente por la Diputada 

señora Valle de Juan. 

Las enmiendas núms. 4 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja y 37 del Grupo Parla

mentario Socialista, se entienden subsumidas en la 

enmienda núm. 66 del Grupo Parlamentario del Pmti· 

do Riojano, la cual es infonuada favorablemente. 

La enmienda núm. 5 del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja es infom1ada desfavorable

mente por la Ponencia. 

Artículo 8. 

Ha sido objeto de las emuiendas núms. 38, 39 v 40 

del Grupo Parlamentario Socialista: 67, 68 y 69 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano; y 6 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

Las enmiendas núms. 38, 39 y 40 del Grupo Parla· 

mentaría Socialista son informadas favorablemente 

por la Ponencia. 

La enmienda núm. 67 del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano se entiende subsumida en la enmien

da núm. 38 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Las enmiendas núms. 6 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja y 68 del Grupo Parla

mentario del Partido Riojano, son retiradas expresa

mente por sus Diputados señores Pascual Ocio y Vi

rosta Garoz, respectivamente. 

La enmienda núm. 69 del Grupo Parlamentario del 

Pmiido Riojano, es informada favorablemente. 

Artículo 9. 

No se ha presentado enmienda alguna. La Ponencia 

propone mantener el texto original del Proyecto de 

Ley. 

Artículo 10. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 4L 42. 43. 
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44 y 45 del Grupo Parlamentario Socialista: las núms. 
70. 71 y 72 del Grupo Parlamentario del Partido Rio
jano: y la núm. 7 del Grupo Parlamentario de Izquier
da Unida-La Rioja 

La enmienda núm. 41 del Grupo Parlamentario 
Socialista se entiende subsumida en la enmienda núm. 
70 del Grupo Parlamentario del Partido Riojano. que 
es informada favorablemente por la Ponencia. 

Las enmiendas núm. 7 del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-La Rioja y núms 42 y 43 del Grupo 
Parlamentario Socialista quedan subsumidas en el 
siguiente texto transaccional: 

"d) Administrar el patrimonio de la Cámara 
de acuerdo con la nonnativa Yigente." 

La emnienda núm. 71 del Grupo Parlamentario del 
Partido Riojano se entiende subsumida en la 73 del 
mrsmo Grupo Parlamentario, que afecta al articu
lo 13. 

Las enmiendas núms. 44 y 45 del Grupo Parlamen
tario Socialista y 72 del Grupo Parlamentario del Par
tido Riojano se entienden subsumidas en una transac
cional con el siguiente texto: 

"5. La convocatoria de las sesiones del Pleno se 
realizará preYia citación de sus miembros, con 
una antelación mínima de 1 O días. acompañan
do orden del día de la sesión. Para la válida 
constitución del Pleno, será necesaria la pre
sencia, en primera convocatoria, de la mitad de 
sus miembros, y en segunda bastará con la pre
sencia de la tercera parle de Jos mismos, salvo 
cuando se adopten acuerdos a los que se reüe
ren los apartados a), b) y d), que requerirán la 
presencia de la mayoría absoluta. En todo caso, 
será necesaria la presencia del Presidente o la 
del Vicepresidente cuando aquél no pueda ejer
cer sus funciones." 

Artículo 11. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 8 del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida-La Riqja y de las 
núms. 46 y 4 7 del Grupo Parlamentario Socialista. 
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La enmienda núm. 8 del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-La Rioja es informada favorable
mente por la Ponencia, quitando de la misma la pala
bra "electos" 

La enmienda núm. 46 del Grupo Parlamentario 
Socialista queda subsumida en el siguiente texto tran
saccional: 

"3. Corresponde al Presidente: 

a) Representar a la Cámara." 

La enmienda núm. 47 del Grupo Parlamentario 
Socialista es informada fayorablementc por la Ponen
cta. 

Artículo 12. 

Se han presentado a este artículo las enmiendas 
núms. 9 y 1 O del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-La Rioja y la núm. 48 del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

La enmienda núm. 9 del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-La Rioja es retirada por el Diputado 
señor Pascual Ocio, acordando la Ponencia en su sus
titución, el siguiente texto: 

"l. La Comisión Ejecutiva es el órgano de ges
tión y administración ordinaria de la Cámara 
Agraria de La Rioja. Estará compuesta por un 
Presidente, que será el de la Cámara Agraria de 
La Rioja y cuatro Vocales, dos de Jos cuales 
pasarán a asumir la condición de Vicepresiden
te y Secretario, respectivamente. 

Los Vocales serán elegidos por el Pleno, de 
entre sus miembros, por cada candidatura con 
representación en el mismo y en la proporción 
que a cada una corresponda. Su mandato no 
podrá exceder del de los miembros del Pleno. 

El Presidente propondrá, de entre Jos Voca
les, a quienes vayan a ostentar la condición de 
Vicepresidente y Secretario. A este último le 
corresponderá también ejercer como Secretario 
del Pleno." 
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La enmienda núm. lO del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja es infonnada desfayorable

mente por la Ponencia. 

La enmienda núm. 48 del Grupo Parlamentario 

Socialista es informada favorablemente por la Ponen

era. 

Artículo 13. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. JI del Gru

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, 73 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano y 49 del 

Grupo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. ll del Gmpo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja es retirada por el Diputado 

señor Pascua! Ocio y su texto sustituido por el tran

saccional siguiente: 

"e) Las aportaciones que anualmente se esta-

blezcan en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, así co

mo las que puedan establecerse en los Pre

supuestos de otras Administraciones Públi

cas para esta finalidad." 

La erunienda núm. 49 del Grupo Parlamentario 

Socialista queda subsumida en el texto siguiente que 
propone la Ponencia como párrafo 2: 

"2. La adquisición, enajenación, arrendamiento 

o cesión de bienes inmuebles, así como la 

contratación de obras, suministros o servicios 

por un periodo superior al ejercicio presupues

tario, deberán ser autorizados por la Conseje

ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural para alcanzar eficacia jurídica". 

La enmienda núm. 73 del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano es infonnada favorablemente por la 

Ponencia y propone la sustitución del párrafo 2 de 

este artículo !3 del texto del Proyecto de Ley e incor

porarlo a un nuevo artículo que tendría la siguiente 

redacción: 

"Artículo 14. (Nuevo). Del personal al servicio de 

la Cámara Agraria de La Rioja 

l. Para la realización de sus actividades. la Cá-

mara A.f,'faria de La RioJa podrá contratar el 

personal necesario en régimen de Derecho La

boraL sin perjuicio de la observancia del régi

men de incompatibilidades aplicable al personal 

de las Administraciones Públicas, y qne, en nin

gún caso, tendrá la consideración de personal al 

sen·icio de las Admimstraciones Públicas. 

2. La relación de puestos de trabajo al sen·icio 

de la Cámara, así como sus modificaciones, 

serán aprobadas por el Pleno y autorizadas por 

la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa

rrollo Rural para alcanzar su eficacia jurídica." 

La Ponencia propone renumerar a partir de este 

artículo !4 los ordinales sucesivos de los artículos 

siguientes. 

Artículo 14. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. !2 del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, que ha 

sido informada favorablemente por la Ponencia, por 

lo que los párrafos 1 y 2 quedarán con el siguiente 

texto: 

"l. 

2. 

La Cámara Agraria de La Riqja elaborará y 
aprobará antes del inicio de cada ejercicio el 
correspondiente presupuesto de ingresos y gas

tos. 

Asimismo, elaborará anualmente, dentro del 

primer trimestre del año siguiente, una memo

ria de sus actividades. Aprobará el presupuesto 

de cada ejercicio, así como la liquidación pre

supuestaria del ejercicio anterior." 

Seguidamente la Ponencia propone que el punto 2 

del texto del Proyecto de Ley sea numerado con el 3. 

Artículo 15. 

No se ha presentado enmienda alguna. La Ponencia 

propone mantener el texto original del Proyecto de 

Ley. 
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Artículo 16. 

No se ha presentado enmienda alguna. La Ponencia 

propone mantener el texto original del Proyecto de 
Ley. 

Artículo 17. 

Se han presentado las enmiendas núms. 13 y 14 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, 74 

y 75 del Grupo Parlamentario del Partido Riojano y 

50 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Las enmiendas núms. 13 y 14 del Grupo Parlamen

tario de Izquierda Unida-La Rioja son infonnadas 

desfavorablemente por la Ponencia. 

Las enmiendas núms. 74 y 75, del Grupo Parla

mentario del Partido Riojano son informadas favora

blemente por la Ponencia. 

La enmienda núm. 50 del Grupo Parlamentario 

Socialista es informada favorablemente por la Ponen

cia, proponiendo su inclusión, como párrafo 3, en el 
artículo 13. 

Artículo 18. 

No se ha presentado emnienda alguna. La Ponencia 

propone mantener cJ texto original del Proyec1o de 
Ley. 

Artículo 19. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 51, 52, 53 y 
54 del Grupo Parlamentario Socialista y 15 del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

La enmienda núm. 52 del Grupo Parlamentario 

Socialista es informada favorablemente por la Ponen

Cia. 

Las enmiendas núms. 51, 53 y 54 del Grupo Parla

mentario Socialista y 15 del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja, son retiradas expresamen

te por la Diputada señora Valle de Juan y por el Dipu

tado señor Pascual Ocio. 

Artículo 20. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 16 y 1 7 del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, 

las cuales han sido informadas favorablemente por la 

Ponencia mediante los siguientes textos transacciona

les: 

"3. El Censo será objeto de exposición pública 

en todos los Ayuntamientos de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja al objeto de que se pue

dan fonnular, en el plazo de un mes, cuantas 

alegaciones o correcciones sean necesarias. 
Las alegaciones serán resueltas por la Junta 

Electoral en la plazo de un mes, haciéndose 

nuevamente público el Censo con las variacio

nes introducidas. 

4 El Censo resultante será público y contra los 

Acuerdos de inclusión o exclusión procederán 

los recursos legalmente establecidos, los cuales 

no paralizarán el proceso electoral en marcha." 

Artículo 21. 

Se han presentado las enmiendas núms. 18 v 19 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

La enmienda núm. 18 es retirada expresamente por 

el Diputado señor Pascual Ocio. 

La enmienda núm. 19 del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja es infonnada desfavorable

mente por la Ponencia. 

Artículo 22. 

No se ha presentado emnienda alguna. La Ponencia 

propone mantener el texto original del Proyecto de 

Ley 

Artículo 23. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 20 del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja que ha 

sido informada desfavorablemente por la Ponencia. 
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Artículo 24. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 21 y 22 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, 

las cuales han sido infonnadas favorablemente por la 

Ponencia, que propone el siguiente texto: 

"3. La Mesa Electoral estará formada por un 

Presidente y dos Vocales designados por sorteo 

de entre las personas que tengan la condición 

de electores por la Junta Electoral. 

4. En cada Mesa Electoral podrá haber dos 

interventores por candidatura." 

Artículo 25. 

No se ha presentado enmienda alguna. La Ponencia 

propone mantener el texto original del Proyecto de 

Ley. 

Artículo 26. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 55 del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual ha 

sido informada fayorablemcnte por la Ponencia. 

Artículo 27. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 23 del Gru

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 56 

del Grupo Parlamentario Socialista. 

La emnienda núm. 56 del Grupo Parlamentario 

Socialista es retirada expresamente por la Diputada 

señora Valle de Juan. 

La el1111ienda núm. 23 del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja se entiende subsumida en la 

redacción dada al artículo del Provecto de Ley que 

queda como sigue: 

Se agrega nn segundo párrafo al artículo con el si

guiente texto: 

"2. El Decreto de convocatoria de elecciones a 

la Cámara Ab>raria de La Rioja fijará el con

cepto de gastos electorales, el máximo de gasto 

pem1itido y su financiación. 

En cualquier caso, sólo podrán considerarse 

gastos electorales los contraídos entre la fecha 

de la convocatoria y la celebración de eleccio

nes 

Se propone numerar como párrafo 1 el párrafo úni

co que contenía el Proyecto de Ley, que se mantiene 

como el texto original. 

Artículo 28. 

Se presentan las eruniendas núms. 57 del Grupo 

Parlamentario Socialista v 24 del Gmpo Parlamenta· 

río de Izquierda Unida-La Rioja. 

La enmienda núm. 57 del Grupo Parlamentario 

Socialista es retirada expresamente por la Diputada 

señora Valle de Juan. 

La enmienda núm. 24 del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja es informada favorable

mente por la Ponencia. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

No se ha presentado el1111ienda alguna. La Ponencia 

propone mantener el texto original del Proyecto de 

Ley 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 25, 26 y 27 

del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja 

y 58, 59,60 y 6! del Grupo Parlamentario Socialista. 

Las e!1111íendas núms. 25 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja y la 58 y 59 del Grupo 

Parlamentario Socialista se entienden subsumidas en 

una transaccionaL proponiendo la Ponencia el si

guiente texto: 

"Segunda. Extinción de las Cámaras Agrarias. 

l. A la entrada en vigor de esta Ley, por la que 

se crea la Cámara Agraria de La Rioj a, quedan 

extinguidas todas las demás Cámaras Agrarias 

existentes en el ámbito de la Comunidad Autó

noma de La Rioja." 
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La enmienda núm. 60 del Grupo Parlamentario 
Socialista es infonnada favorablemente y la núm. 26 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja 
es retirada expresamente por el Diputado señor Pas
cual Ocio. 

La emnienda núm. 61 del Grupo Parlamentario 
Socialista es informada favorablemente por la Ponen
Cia. 

La enmienda núm. 27 del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-La Rioja es informada desfavorable
mente por la Ponencia y propone incorporar un nuevo 
párrafo entre el2 y 3, con el siguiente texto: 

"En aquellos casos en los que, transcunido el plazo 
reglamentario, no se haya constituido la Comisión 
Liquidadora a que se hace referencia en el punto ante
rior, el Gobierno de La Rioja asumirá dicha competen
cia." 

Logroño, 29 de abril de 1997. D. Luis Fernández 
Rodríguez, D. José Miguel Crespo Pérez, D. Damián 
Sáez Angulo, Dña. Carmen Valle de Juan, D. Ángel 
Ledesma Orive , D. Vicente Pascual Ocio y D. Leo
poldo Virosta Garoz. 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY DE LA CÁMARA AGRARIA 

DELARIOJA 

La Comunidad Autónoma de La Rioja es titular de 
la competencia exclusiva en materia de agricultura, 
ganadería e industrias agroalímentarias de acuerdo 
con la ordenación general de la economía, tal y como 
dispone el artículo 8. 1.6 del Estatuto de Autonomía 
de La Rioja. Asimismo conesponde a la Comunidad 
la competencia de desanollo legislativo y ejecución, 
en el marco de la legislación básica del Estado, y en 
su caso, en los términos que la misma establezca en 
materia de Corporaciones de derecho público repre
sentativas de intereses económicos y profesionales, 
recogida en el artículo 9.9 del Estatuto de Autonomía 
de La Rioja, de acuerdo con la redacción dada por la 
Ley Orgánica 311994 de 24 de marzo. 

Mediante Real Decreto 1440/1996 de 17 de junio, 
se traspasaron a la Comunidad Autónoma de La Rioja 
las funciones que en materia de Cámaras Agrarias 
venía desempeüando la Administración del Estado en 
el ámbito tenitorial de La Rioja, v el personal adscrito 
a los servicios que pasa a gestionar la Comunidad 
Autónoma en materia de Cámaras Agrarias. 

Procede ahora a regular con rango de Ley el régi
men a que debe someterse el funcionamiento y orga
nización de la Cámara Agraria en el ámbito Autonó
mico de La Rioja. 

La regulación que en esta Ley se contiene, se ha 
desarrollado a !a vista de lo dispuesto en el artículo 
149.1.18 de la Constitución, que reserva al Estado la 
competencia sobre las bases de las Administraciones 
Públicas, y en el desanollo que de esa previsión se ha 
hecho por el Estado, sustancialmente en la Ley 
23/1986, de 24 de diciembre, por la que se establecen 
las bases de Régimen Jurídico de las Cámaras Agra
rias, modificada parcialmente, por la Ley 23/1991, de 
15 de octubre y por la Ley 37/1994, de 27 de diciem
bre. 

Con sujeción a las bases fijadas por la legislación 
estataL la nuen regulación asume, como una de las 
finalidades fundamentales de la misma, el estableci
miento de una estructura organizativa más racional 
que Ja que actualmente está en funcionamiento, de 
modo que se propicie una actuación eficaz, lo cual se 
opta por la creación de una sola Cámara Agraria. 

La Ley se estructura en cinco Títulos. El Título 1, 
regula aspectos generales del régimen jurídico de la 
Cámara Agraria de La Rioja, tales como sus Estatu
tos, Régimen Jurídico, y ámbito tenitoriaL destacan
do su consideración como corporaciones de derecho 
público, tal como establece la Ley 23/1986. 

El Título IL se limita a recoger las funciones que 
han venido desanollando las Cámaras, y a dejar sen
tado con claridad que la Cámara Agraria no es el ór
gano de representación del colectivo agrario, sino que 
esto es tarea de las organizaciones agrarias, sin que 
ello impida que, a través de los procesos electorales a 
la Cámara Agraria de La Rioja, se obtenga un instru
mento válido para conocer la representatividad de los 
sindicatos agrarios dentro del sector. 

• 1.138-
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Los aspectos organizativos de la Cámara Agraria 
de La Rioja se concretan en el Título !IL destacando 
la figura del Pleno, como órgano soberano de la Cá

mara. y compuesto por miembros elegidos por los 
profesionales del sector agrario. 

El Título IV contiene algunas previsiones sobre el 
régimen económico de la Cámara, fijándose los recur

sos con que cuentan las mismas. 

En el Título V se regula el proceso electoraL para 

cuyo adecuado desarrollo se considera imprescindible 
la elaboración de un censo de forma previa, que deter

mine de un modo exhaustivo y certero quiénes van a 

tener la condición de electores. 

El texto de la nueva regulación se cierra con un 

conjunto de Disposiciones Adicionales y Transitorias, 
donde se concretan algunas previsiones sobre el per

sonal de la Cámara transferido a la Comunidad Autó
noma, y sobre el régimen de derecho transitorio. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

cultura, Ganadería y Desarrollo RuraL ejercerá la tu

tela sobre la misma, de acuerdo con lo dispuesto en 
esta Ley. 

Artículo 4. Régimen Jurídico. 

Los actos y resoluciones dictados por los órganos 
de las Cámaras Agrarias, que según las Leyes tengan 
la consideración de actos administrativos, estarán so

metidos al Derecho Administrativo, siendo suscepti
bles de recurso en la fonna que establezca la legisla
ción de procedimiento administrativo. Las cuestiones 

de naturaleza jurídica distinta se regirán por las nor

mas que les sean aplicables con sometimiento al ór
gano jurisdiccional correspondiente. 

Artículo 5. Ámbito Territorial. 

En la Comunidad Autónoma de La Rioja existirá 
una única Cámara Agraria con ese ámbito territoriaL 
ubicada en Logroño. 

Artículo 6. Estatutos. 

l. Los Estatutos de la Cámara deberán ajustar-

Artículo l. Regulación se a lo previsto en esta Ley, en las disposiciones 
que la desarrollen, en la legislación básica del 

La Cámara Agraria de La Rioja se rige por la pre

sente Ley, por las disposiciones que la desarrollan. 
por sus propios Estatutos y por la legislación básica 

del Estado. 

Artículo 2. Naturaleza Jurídica. 

La Cámara Agraria de La Rioja es una corporación 

de derecho público, a efectos de su constitución y 

organización, así como cuando actúe desarrollando 
potestades públicas, dotada de personalidad jurídica 

propia y plena capacidad de obrar para el cumpli
miento de sus fines y se rige, en su estructura y fun

cionamiento, por principios democráticos. Goza de 
autonomía para la gestión de los intereses y recursos 

que le son propios, y ejerce las funciones y presta los 

sen'icios que detcnnina la presente Ley. 

Artículo 3. Tutela Administrativa. 

La Administración Pública de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, a través de la Consejería de Agri-
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Estado, y en general a cualquier otra nonna que 
pudiera resultar de aplicación. 

2. Los Estatutos de la Cámara Agraria serán 

3. 

aprobados por el Pleno de la Corporación, por 
mayoría absoluta, dentro de los seis meses si

guientes a su constitución, debiendo ser remiti

dos a la Consejería de Agricultura, Ganadería v 

Desarrollo RuraL para que. en el plazo de tres 
meses, compruebe su adecuación a la nom1ativa 
vigente. 

Las modificaciones en los Estatutos seguirán 
el mismo trámite. 

Los Estatutos y sus modificaciones serán 

válidos y eficaces desde el momento en que la 

Cons~jería de Agricultura, Ganadería y Desarro
llo Rural preste su conformidad al contenido de 
los mismos. 

Los Estatutos de la Cámara deberán, al me-
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nos, regular: 

a) El domicilio. 

b) Los órganos de Gobierno, su composi-
ción, constitución y funcionamiento, así co~ 
mo la forn1a de designación y remoción de 

sus cargos, facultades que e:iercen y el proce
dimiento para la deliberación y toma de deci
siones, así como su régin1en de convocatoria. 

e) Las funciones asignadas a dichos órganos. 

d) El régimen económico indicando la fonna 

de obtener y administrar sus recursos y patri
momo. 

e) Los mecanismos que pennitan la presen-
tación de propuestas y mociones, la exigen

cia de responsabilidad y la presentación 

anual de la memoria de actuaciones y de la 
rendición de cuentas. 

f) Los derechos y deberes de sus miembros. 

TÍTULO U. FUNCIONES DE LA CÁMARA 

AGRARIA 

Artículo 7. Funciones. 

Son funciones propias de la Cámara Agraria: 

a) Actuar como órgano de consulta y cola-

boración con la Administración de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja y del resto de 
Administraciones Públicas, previo conoci

miento del Gobierno Autonómico, en mate
rias agrarias, emitiendo informes o realizan

do estudios. 

b) Administrar sus recursos y patrimonio. 

e) Ejercer aquellas funciones que les delegue 

el Gobierno de La Rioja, en los términos que 

establezca el acto de delegación. A estos 
efectos, la Cámara Agraria de La Riqja ten

drá la consideración de oficina pública y en 

ella podrá ser presentada y tramitada la do-

cumcntación relacionada con las competen

cias que ejerza en virtud de delegación. 

Articulo 8. Limitaciones en el ejercicio de sus fun

Ciones. 

l. La Cámara Agraria en el ejercicio competen-
cia! no limitará la libertad sindicaL ni el derecho 

de asociación empresariaL 

2. No son propias de la Cámara Agraria las fun-

ciones de representación, negociación y reivin
dicación, en nombre y defensa de los intereses 

económicos, sociales, profesionales y sindicales 
de los profesionales del sector a¡,>rario, que co

rresponden exclusivamente a las organizaciones 
sindicales, y a las organizaciones profesionales 

agrarias legalmente constituidas. 

3. En concreto, la Cámara Agraria no puede de-

sarrollar las actividades que, de acuerdo con la 
legislación sobre régimen local, corresponden a 

las entidades locales. 

4. La Cámara Agraria no puede realizar activi-
dad mercantil de ningún tipo, salvo las derindas 

de la propia Administración de sus recursos v 

patrimonio. 

TÍTULO m. ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 

CÁMARA 

Artículo 9. Órganos de la Cámara. 

Los órganos de la Cámara Agraria de La Rioja, son 

el Pleno, la Comisión Ejecutiva y el Presidente. 

Artículo 10. El Pleno. 

l. El Pleno es el órgano soberano de la Cámara 
y estará constituido por 13 miembros elegidos 

por sufragio igual, libre, directo y secreto, bajo 

criterios de representación proporcionaL por los 
electores a que se refiere el artículo 17 de esta 

Ley, correspondientes al ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, siendo su 

mandato de 4 años. 

' l340-
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2. Le corresponde al Pleno: 

a) Aprobar los Estatutos de la Cámara y 

b) 

sus modificaciones, remitiéndolos poste
riormente a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural para su con
formidad, si procede. 

Elegir y revocar al Presidente de la Cá
mara y a los miembros de la Comisión Eje
cutiva. 

e) Aprobar la memoria anual de activida-
des, el presupuesto anual y la liquidación de 
éste. 

d) Administrar el patrimonio de la Cámara 
de acuerdo con la normativa vigente. 

e) Ejercer cuantas otras facultades le atribu-
yan los Estatutos y las disposiciones vigen
tes. 

3. Dentro del mes siguiente a la finalización del 
proceso electoraL la Junta Electoral convocará a 
quienes hayan resultado elegidos miembros del 
Pleno de la Cámara a la sesión constitutiva de 
éste, para proceder en la misma a la elección del 
Presidente y de los miembros de la Comisión 
Ejecutiva 

4. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria, una 
vez al ru'io, pudiendo reunirse en sesión extraor
dinaria siempre que así lo acuerde la Comisión 
Ejecutiva, el Presidente o la tercera parte de los 
miembros del Pleno. 

5. La convocatoria de las sesiones del Pleno se 
realizará, previa citación de sus miembros, con 
una antelación mínima de 1 O días, acompañando 
orden del día de la sesión. Para la válida consti
tución del Pleno, será necesaria la presencia, en 
primera convocatoria, de la mitad de sus miem
bros, y en segunda bastará con la presencia de la 
tercera parte de los mismos, salvo cuando se 
adopten acuerdos a los que se refieren los apar
tados a), b) v d), que requerirán la presencia de 
la mayoría absoluta. En todo caso, será necesa
ria la presencia del Presidente, o la del V iceprc-
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sidente cuando aquél no pueda ejercer sus fun
ciOnes. 

6. El Pleno tomará sus acuerdos por mayoría de 
votos de los miembros presentes, salYo que los 
Estatutos o las disposiciones vigentes exijan 
otras mayorías. 

Artículo ll. El Presidente. 

l. El Presidente será elegido por el Pleno de la 
Cámara de entre los miembros en la sesión cons
titutiva. Su mandato debe coincidir con el de los 
miembros del Pleno, y será de 4 años, sin perjui
cio de lo dispuesto en el punto 2.b) del artículo 
1 O de la presente Ley para caso de revocación. 

2. El Presidente de la Cámara Agraria de La 
Riop, asume también la condicrón de Presidente 
del Pleno y de la Comisión Ejecutiva. 

3. Corresponde al Presidente: 

a) Representar a la Cámara. 

b) Coordinar e impulsar el gobierno y actua-
ción de la corporación. 

e) Velar por la ejecución de los acuerdos 
adoptados por el Pleno y la Comisión Ejecu
tiva. 

d) Convocar, presidir, suspender y levantar 
las sesiones del Pleno y de la Comisión Eje
cutiva, dirigiendo sus deliberaciones. 

e) Ejercer la dirección e inspección de los 
servicios de la corporación. 

f) Autorizar los gastos, ordenar los pagos y 
firmar los contratos. 

g) Suscribir, prevía autorización del Pleno, 
los convenios a celebrar con las Administra
ciones Públicas. 

h) Ejercer cuantas otras facultades le confie-
ran los Estatutos de la Cámara y las disposi
ciones vigentes. 
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4. Los Estatutos de la Cámara determinarán las 
causas v circunstancias en que el Presidente 
pierda su condición de taL 

Artículo 12. La Comisión Ejecutiva. 

l. La Comisión Ejecutiva es el órgano de ges
tión y administración ordinaria de la Cámara 
Agraria de La Rioja. Estará compuesta por un 
Presidente, que será el de la Cámara Agraria de 
La Rioj a, y 4 Vocales, dos de los cuales pasarán 
a asumir la condición de Vicepresidente y Secre
tario, respectivamente. 

2. 

3. 

4. 

Los Vocales serán elegidos por el Pleno, de 
entre sus miembros, por cada candidatura con 
representación en el mismo y en la proporción 
que a cada una corresponda. Su mandato no po
drá exceder del de los miembros del Pleno. 

El Presidente propondrá, de entre los Voca
les, a quienes vayan a ostentar la condición de 
Vicepresidente y de Secretario. A este último le 
corresponderá también ejercer como Secretario 
del Pleno. 

Al Vicepresidente de la Comisión Ejecutiva 
le corresponden las facultades que le atribuyan 
las disposiciones vigentes y los Estatutos, así 
wmo todas aquellas que k pueda delegar d Pre
sidente. 

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en 
los casos de ausencia. vacante y enfermedad. 

Los miembros de la Comisión Ejecutiva no 
podrán percibir ninguna retribución fija por el 
ejercicio de sus cargos. 

Corresponde a la Comisión Ejecutiva: 

a) Dirigir y administrar la corporación. 

b) Gestionar y ejecutar !os acuerdos adopta-
dos por el Pleno y por ella misma. 

e) Someter a la aprobación del Pleno el pro-
yecto de Estatutos. y sus modificaciones. sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.2 de 

. 1342-

d) 

esta Ley. 

Someter a la aprobación del Pleno la Me
moria anual de la Cámara, que comprenderá 
una relación exhaustiva de las actividades 
desarrolladas por la corporación en el curso 
del ejercicio de que se trate. 

!) Presentar al Pleno para su aprobación, el 

g) 

Presupuesto del ejercicio siguiente, así como 
la liquidación del anterior. 

Ejercer cualquier otra facultad que le atri
buvan las disposiciones vigentes y los Esta
tutos de la Cámara. 

5. La Comisión Ejecutiva responde de su ges-
tión ante el Pleno, en los ténninos que establez
can los Estatutos de la Cámara. 

TÍTULO IV. RÉGIMEN .ECONÓMICO 

Artículo 13. Recursos de la Cámara. 

l. La Cámara Agraria, para el cumplimiento de 
sus fines, podrá contar con los siguientes recur

sos: 

a) Los rendimientos y productos derivados 
de los bienes y derechos que constituyan su 
patrimonio. 

b) Las donaciones, herencias, legados o ayu-

e) 

das que pueda recibir. 

Las aportaciones que anualmente se esta
blezcan en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de La Rioj a, así como 
las que puedan establecerse en los Presu
puestos de otras Administraciones Públicas 
para esta finalidad . 

d) Los rendimientos por la prestación de ser-

e) 

vicios tanto propios como delegados, come
nidos o concertados con la Administración. 

Cualquier otro que le corresponda recibir. 



Número 86 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

2. La adquisición, enajenación, arrendamiento o 
cesión de bienes inmuebles, así como la contra
tación de obras, suministros o servicios, por un 
período superior al ejercicio presupuestario, de
berán ser autorizados por la Consejería de Agri
cultura, Ganadería y Desarrollo Rural para al
canzar eficacia jurídica. 

3. La Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo RuraL en su ejercicio de tutela, podrá 
acordar la realización de auditorías en orden a 
determinar la correcta aplicación de los fondos 
públicos percibidos por la Cámara. 

Artículo 14, Nuevo. Del personal al servicio de la 
Cámara Agraria de La Rioja. 

l. Para la realización de sus actividades la Cá
mara Agraria de La Rioja podrá contratar el per
sonal necesario en régimen de derecho laboral, 
sin perjuicio de la observancia del régimen de 
incompatibilidades aplicable al personal de las 
Administraciones Públicas y que, en ningún ca
so, tendrá la consideración de personal de las 
Administraciones Públicas. 

2. La relación de puestos de trabajo al servicio 
de la Cámara, así como sus modificaciones, se
rán aprobadas por el Pleno y autorizadas por la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarro
llo Rural para alcanzar su eficacia jurídica. 

Artículo 14. Presupuesto y Memoria de activida
des. 

l. La Cámara Agraria de La Rioja elaborará y 

aprobará antes del inicio de cada ejercicio el co
rrespondiente presupuesto de ingresos y gastos. 

2. Asimismo, elaborará anualmente, dentro del 
primer trimestre del año siguiente, una Memoria 
de sus actividades. Aprobará el presupuesto de 
cada ejercicio, así como la liquidación presu
puestaria del ejercicio anterior. 

3. Los documentos mencionados en el aparta-
do 1 serán remitidos a la Consejería de Agricul
tura, Ganadería y Desarrollo Rural en el plazo 
de un mes, a contar desde su fecha de aproba-
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ción por el Pleno, a fin de que la Administración 
analice su grado de adecuación a las disposicio
nes. 

Artículo 15. Beneficios. 

l. La Cámara Agraria de La Rioja gozará del 
beneficio de justicia gratuita, en su actuación 
ante todos los órganos jurisdiccionales en defen
sa de sus derechos e intereses. 

2. Los recursos de la Cámara Agraria, tendrán la 
consideración de inembargables en los términos 
de la legislación básica del Estado. 

TÍTULO V. PROCESO ELECTORAL 

CAPÍTULO L ELECTORES Y ELEGIBLES 

Artículo 16. Proceso Democrático Representativo. 

Los miembros de la Cámara A¡,'faria de La Rioja 
serán elegidos por sufragio libre, iguaL directo y se
creto, atendiendo al procedimiento electoral regulado 
en esta Ley. 

Artículo 17. Electores. 

l. Serán electores de los miembros de la Cámara 
Agraria quienes, estando en posesión del dere
cho de sufragio activo conforme a la Ley Regu
ladora del Régimen Electoral General, reúnan 
alguna de las condiciones siguientes y estén in
cluidas en el censo electoral a que se refiere el 
art. 20 de esta Ley: 

a) Toda persona física, mayor de edad, que 
siendo profesional de la agricultura como 
propietario, arrendatario, aparcero o en cual
quier otro concepto análogo reconocido por la 
Ley, ejerza actividades agrícolas, ganaderas o 
forestales de modo directo y personaL y como 
consecuencia de estas actividades, esté afilia
do bien al Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social o bien al Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos, en función de su 
actividad a¡,'faria. 
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b) Los familiares hasta el segundo grado por 

consanguinidad o aünidad de las personas 

aludidas en el apartado anterior, mayores de 

edad, que trabajen de modo directo y prefe

rente en la explotación familiar, debiendo 

estar dados de alta en el Régimen Especial 

Agrario de la Seguridad Social o en el Régi

men Especial de Trabajadores Autónomos. 

e) La persona natural que haya obtenido, en 

Yirtud de resolución administratiYa. la consi

deración de titular de una explotación agraria 

prioritaria, conforme a las disposiciones con

tenidas en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 

Modernización de las Explotaciones Agra

rias, esté dada de alta en el Régimen Especial 

Agrario de la Seguridad SociaL o Régimen 

Especial de Trabajadores Autónomos. 

d) Toda persona jurídica que tenga por ex-

clusivo objeto, conforme a sus estatutos y 

que efectivamente ejerza la actividad agríco

la, ganadera o forestal, en el ámbito territo

rial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

Electoral GeneraL 

Artículo 19. Incompatibilidad. 

Las causas de incompatibilidad de los miembros de 

la Cámara Agraria de La Riop serán las siguientes: 

a) Ejercer cargo público, ya sea de elección 

b) 

pública o designación directa. 

Tener la condición de trabajador al sen·i

cio de la Administración Pública si se en

cuentra en actiyo o en situación de sen·icios 

especiales. 

e) Las causas de inelegibilidad. 

Artículo 20. Censo. 

l. La Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural con la participación de las Or

ganizaciones Profesionales Agrarias, elaborará 

rm censo en el que figurarán todos los que osten

ten la condición de electores en el ámbito de la 

ejercitando en este caso su derecho a sufra- Cámara Agraria. 
gio, a través de su representante legal. 

2. En ningún caso el derecho de sufragio activo 

podrá ser ~jcrcido más de una vez en cada proce

so electoral, ni podrá ejercitarse por persona 
física alguna que no esté dada de alta en el Régi

men Especial Agrario de la Seguridad SociaL o 

Régimen General de Trabajadores Autónomos, 

en la Comunidad Autónoma de La Ri()ja. 

3. Carecen de derecho de sufragio activo quie-

nes no ostenten tal derecho según la Ley Regula

dora del Régimen Electoral GeneraL y los que 

no cumplan los requisitos establecidos por la 

presente Ley Y por la normativa que la desarro

lla. 

Artículo 18. Elegibles. 

Serán elegibles miembros de la Cámara Agraria de 

La Rioja, aquellas personas físicas que reúnan los 

requisitos para ser elector y no estén incursos en nin
guna de las causas de inclegibilidad establecidas con 

carácter general en la Ley Reguladora del Régimen 
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2. El Censo deberá ser actualizado al menos ca-

da cuatro años. 

3. El Censo será objeto de exposición pública en 
todos los ayuntamientos de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja al objeto de que se puedan 

fonnular, en el plazo de un mes, cuantas alega

ciones o correcciones sean necesarias. Las alega

ciones serán resueltas por la Junta Electoral en 

el plazo de un mes, haciéndose nuevamente pú

blico el Censo con las variaciones introducidas. 

4. El Censo resultante será público y contra los 

Acuerdos de inclusión o exclusión procederán 

los recursos legalmente establecidos, los cuales 

no paralizaran el proceso electoral en marcha. 

CAPÍTULO ll. PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

Artículo 21. Derecho a la convocatoria. 

l. Corresponde al Gobiemo de La Rioj a dctcr

minar las fechas de celebración de las elecciones 
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a la Cámara Agraria de La Rioja, así como la 

com·ocatoria mediante Decreto. previa comuni
cación al Gobiemo de la N ación, y tras consultar 
con las Organizaciones Profesionales Agrarias 
que tengan representación nacional y las implan

tadas en el tenitorio de la Comunidad Autóno
ma de La Rioja. 

2. El Decreto de convocatoria, especificando la 

fecha de las elecciones será publicado en el "Bo
letín Oficial de La Rioja", entrando en vigor el 

mismo día de su publicación. 

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja comu-

nicará igualmente al Gobiemo de la N ación los 
resultados del proceso electoral de la Cámara 

Agraria en su ámbito territorial. 

Artículo 22. Administración Electoral. 

l. La Administración electoral tendrá como fi-
nalidad garantizar la transparencia y objetividad 

del proceso electoraL así como la aplicación 
efectiva del principio de igualdad. 

2. Dicha Administración está constituida a los 
efectos de esta Ley por: 

2. Las funciones de la Junta Electoral serán: 

a) La coordinación del proceso electoral dic-
tando al efecto cuantas instrucciones sean 
necesanas. 

b) V e lar por la aplicación y el cumplimiento 
de la legalidad vigente. 

e) Resolver los recursos presentados contra 
resoluciones de las Mesas Electorales. 

d) Aprobar los modelos de actuaciones elec-
torales. 

e) Y, en general, cumplir todas las tareas 
necesarias para el cumplimiento de los fines 
previstos y para un correcto desarrollo del 
sufragio. 

Artículo 24. Mesas Electorales. 

l. Las Mesas Electorales tendrán ámbito muni-
cipaL siempre y cuando el número de electores 
inscritos en el censo de cada municipio lo justifi

que. 

2. La determinación del número de Mesas Elec-
La Junta Electoral. torales teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

apartado anterior, corresponderá a la Junta Elec-
Las Mesas Electorales. toraL al objeto de facilitar el ejercicio del dere

cho de sufragio. 
Artículo 23. La Junta Electoral: Composición y 

Funciones. 

l. La Juota Electoral con sede en Logroño, esta-
rá integrada por 7 miembros designados por la 

Consejeria de Agricultura, Ganadería y Desarro
llo Rural del Gobierno de La Rioja, uno de los 

cuales con categoría de Director General de la 

misma Consejería, ostentará el cargo de Presi

dente, otros tres serán funcionarios de dicha 
Consejería, y el resto serán designados a pro

puesta de las Organizaciones Profesionales 

Agrarias entre juristas de reconocido prestigio 
de la Comunidad Autónoma. Tiene carácter de 

órgano pem1anente y la renovación de sus 

miembros será cada cuatro años por mitades. 

3. La Mesa Electoral estará formada por un 

Presidente y dos Vocales designados por sorteo 

de entre las personas que tengan la condición de 
electores por la Junta Electoral. 

4. En cada Mesa Electoral podrá haber dos in-

terventores por candidatura. 

Artículo 25. Circunscripción Electoral. 

Para la elección de los miembros de la Cámara 

Agraria de La Rioja, la circunscripción electoral se 
corresponderá con el ámbito territorial de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 
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Artículo 26. Candidaturas. 

l. El proceso electoral se realizará mediante 

listas cerradas y completas de candidatos, con la 
inclusión de tres candidatos suplentes. 

2. 

4. 

Pueden presentar listas de candidatos: 

a) Una Organización Profesional Agraria, 
una Federación legalmente constituida de 

Organizaciones Profesionales Agrarias, o 
bien una coalición de dos o más entidades de 

esta naturaleza. La Federación o las Coali
ciones fonnalizarán previamente la inscrip

ción como tal ante la Junta Electoral, en los 
términos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente. 

b) Las agrupaciones independientes de elec-

tores, siempre y cuando estén avaladas por 
las finnas autenticadas de al menos el 1 O% 
de los electores, y esta circunstancia se acre
dite ante la Junta Electoral. 

Las candidaturas estarán integradas, exclusi
vamente, por aquellas personas que reúnan la 

condición de elegible conforme al artículo 1 8 de 
la presente Ley. 

La presentación de las candidaturas tendrá 
lugar ante la Junta Electoral. El escrito de pre

sentación, suscrito por el representante de la 
candidatura, contendrá como mínimo tanto la 

denominación de la Organización Profesional, 

Federación, Coalición o Agrupación que pro
mueve la candidatura, como la identificación 

clara de los promotores que la integran. Al escri
to se aportará la declaración de aceptación de la 

candidatura. incluidos los suplentes, junto con 

los documentos acreditativos de la condición de 

elegibilidad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado 2 de este artículo. 

5. Ninguna Organización Profesional Agraria, 

F edcración o coalición de estas entidades. así 
como las agrupaciones de electores, podrán pre

sentar más de una candidatura. Las Organizacio

nes Profesionales Agrarias federadas o coaliga
das no podrán presentar candidaturas propias, si 
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en la misma concurren para idéntica elección. 
candidatos de las Federaciones o Coaliciones a 

que pertenecen. 

Artículo 27. Derecho supletorio. 

l. En todos los aspectos relativos al procedi
miento electoral no regulados en este Título, 

singularmente por lo que respecta al ejercicio del 
derecho de voto, la regulación del voto por co
rreo, el escrutinio de los sufragios, la proclama

ción de los resultados, las atribuciones de pues

tos y todas aquellas cuestiones que tengan una 
incidencia directa o indirecta en el proceso, se 
aplicarán supletoriamcnte las disposiciones re
guladoras del Re gimen Electoral General. 

2. El Decreto de comocatoria de elecciones a la 
Cámara Agraria de La Rioja fijará el concepto 

de gastos electorales, el máximo de gasto penni
tido y su fmanciación. 

En cualquier caso sólo podrán considerarse 
gastos electorales los contraídos entre la fecha 

de la convocatoria y la celebración de eleccio

nes. 

CAPÍTULO lll REPRESENTATIVIDAD 

Artículo 28. Rcprescntatividad. 

l. Se considerarán como más representativas, en 

el ámbito de la Comunidad Autónoma de La 
Riqja, las Organizaciones Profesionales Agra

rias que obtengan como mínimo un 15';1,, del to

tal de votos válidos emitidos en el conjunto del 

proceso electoral de los miembros de la Cámara 

Agraria de La Rio.Ja. 

2. Las Organizaciones Profesionales Agrarias, 

que tengan la consideración de más representati

vas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, ejercerán la representación institucio
nal ante las Administraciones Públicas y ante las 

demás entidades u organismos de carácter públi

co que la tengan prevista. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL Primera. Personal 

transferido. 

Los efectos y situación del personal transferido 
como consecuencia de traspaso de funciones y servi

cios de la Administración Central del Estado a la Co
munidad Autónoma de La Rioja en materia de Cáma

ras Agrarias. serán los siguientes: 

l. fersonal fimcionario: Se le respetará el gru-

po, escala de procedencia y los efectos econó
micos inherentes al grado personal que tuviese 

reconocido. A los efectos de la adquisición de la 

condición de funcionario de la Comunidad Au
tónoma de La Rioja, dicho personal se integrará 
en el Cuerpo y Escala de la Administración Au

tonómica análogo o lo más semejante posible al 
de su procedencia, deternlinados por la Ley 
3/90, de 31 de julio reguladora de la Función 

Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

y de acuerdo con los requisitos establecidos por 
la normativa vigente en materia de integración. 

2. Personal interino: No variará su vinculación 
administrativa por razón de la transferencia, y 

estarán sujetos en la medida que le sea de apli
cación, dada su condición de interinos, a lo esta

blecido en la Ley 3/90 de 31 de Julio reguladora 
de ia Función Pública de la Comunidad Autó

noma de La Rioja. 

3. Personal con contrato laboral: No variará su 
vinculación laboral con la Administración, sub

rogándose el Gobierno de La Rioja en todos los 

contratos de esta naturaleza, con los efectos que 
la subrogación comporte y con sujeción a lo es

tablecido por el Estatuto de los Trabajadores. 

4. El Consejero de Agricultura, Ganadería y De-

sarrollo RuraL una vez efectuados los trámites 

correspondientes, con el fin de garantizar el ade

cuado funcionamiento de los servicios y sus ne
cesidades, y respetando los principios de capaci

dad y mérito, podrá redistribuir el personal 
transferido en virtud de lo establecido por la Ley 

3/90 de 3 l de julio, anteriormente citada, en los 

puestos correspondientes de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería v Desarrollo Rural. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. Extinción 
de las Cámaras Agrarias. 

l. A la entrada en vigor de esta Ley_ por la que 

se crea la Cámara Agraria de La RioJa, quedan 
extinguidas todas las demás Cámaras Agrarias 

existentes en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de La Rioja. 

2. Los Plenos de las Cámaras Agrarias se cons-
tituirán en Comisiones Liquidadoras, al objeto 

de elaborar un informe sobre la situación admi
nistrativa, presupuestaria y patrimonial de cada 

Cámara extinguida. en los términos y plazos que 
se determinen reglamentariamente. Estas Comi

siones estarán presididas por un funcionario de
signado por el Gobierno de La Rioja. 

3. En aquellos casos en los que, transcurrido el 
plazo reglamentario, no se haya constituido la 

Comisión Liquidadora a que se hace referencia 
en el punto anterior. el Gobierno de La Rioja 

asumirá dicha competencia. 

4. En relación con los bienes, derechos y obliga-
ciones de cualquier naturaleza que correspondan 
a las Cámaras Agrarias, el Gobiemo de La Rioja 

efectuará las atribuciones patrimoniales y las 

adscripciones de medios garantizando su aplica
ción a fines y servicios de interés general agra

rio, oídas las Organizaciones Profesionales 
Agrarias, Federación de Municipios y agentes 
inten-inientes en el sector agrario. 

5. En el proceso de deternlinación de los desti-

nos de los patrimonios y medios a que se refiere 
el apartado 2, deberá garantizarse la participa

ción de representantes de las entidades afecta

das, oídas las Organizaciones Profesionales 
Agrarias más representativas. 

6. Las subrogaciones y adscripciones operadas 

en virtud de lo que determinan los apartados 
anteriores, gozan de los beneficios establecidos 

por la Disposición Adicional Tercera de la Ley 
23/86, de 24 de diciembre. de Bases del Régi

men Jurídico de las Cámaras Agrarias. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. 

La Cons(O¡eria de Agricultura, Ganadería y Desa

rrollo Rural establecerá de forma proyisionalla com

posición y funcionamiento de las Juntas Arbitrales de 

Arrendamientos Rústicos y de las Comisiones Mixtas 

Locales de Pastos, Hierbas v Rastrojeras, así como la 

Junta Provincial de Fomento Pecuario. Todo ello has

ta la configuración y reforma definitiva de la malcría. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. 

Se faculta al Gobierno de La Rioja para regular 

pro,·isionalmente el funcionamiento de la Cámara 

Agraria, en el periodo comprendido entre la entrada 

en úgor de la presente Ley y la constitución de los 

órganos de Gobierno de la nueva Cámara Agraria de 

La Rioja. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. 

Quedan derogadas aquellas disposiciones de igual 

o inferior rango en lo que se opongan o contradigan lo 

dispuesto en la presente Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. Desarrollo regla

mentario. 

Se autoriza al Gobiemo de La Rioja para dictar las 

disposiciones reglamentarias que fueran precisas para 

el desarrollo y ejecución de esta Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. Entrada en \'Í· 

gor. 

La presente Ley se publicará confonnc a lo dis

puesto en el art. 21 del Estatuto de Autonomía de La 

Rwja, y entrará en Yigor al día siguiente de su última 

publicación. 
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